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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después nara los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de .-u promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).
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SECCION PRIMERA
Núm. 521

Presidencia del Gobierno

Orden de II de enero de 1964 por la 
que se desarrolla la Ley 1C81963, 
de 2o de julio, y el Decreto 2524
1963, de 26 de septiembre, sobre las 
operaciones excepcionales de Teso
rería a realizar por las Corporac'o- 
nes Locales.

Excelentísimos señores: .
La Ley 108-63, de 20 de julio, que 

establece los emolumentos de los fun
cionarios al servicio de las Corpora- 
cines Locales, y el Decreto 2524-63, 
de 26 de septiembre, que regula las 
operaciones excepcionales de Tesore
ría, previstas en la disposición cuar
ta transitoria de la Ley citada, hacen 
necesarias normas para su desarrollo, 
en las que se concreten las condicio. 
nos de las operaciones, los lequisi os 
y trámites que las Corporaciones lian 
de cumplir en su petición, asi como 
el procedimiento por el que el Banco 
de Crédito Loca] podrá conceder los 
oportunos créditos y forma en que 
los reembolsos han de realizarse a 
través de las Delegaciones de Hacienda

En consecuencia, de acuerdo con la 
autorización contenida en el articulo 
tercero de dicho Decreto, a propuesta 
dé los Ministerios de la Gobernación 
y de Hacienda,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

Primero. Las obligaciones que las 
Corpor: cion<s Locales podrán at: nder 
mediante las operaciones excepciona

les de Tesorería, previstas en la de
posición transitoria cuarta dg la Ley 
108-1963, de 20 de julio, se limitarán 
a los créditos necesarios para abonar 
en el segundo semestre del corriente 
año, a los funcionarios de cada Ccr- 
poración, las difereñpas entre los 
emolumentos fijados .c-n >a referida 
Ley y 'as consignaciones existentes 
en el presupuesto en curso, una vez 
cumplidas las condición s y requisitos 
que se establecen en la presente Or. 
den. También se tendrá en cui nta el 
aumento correspondiente al pago a 
la Mutualidad Nacional de Previsión, 
como consecuencia de la elevación de 
las retribuciones.

Segundo. Para la determinación 
del importe de estas operaciones ex
cepcionales de Tesorería, las Corpo
raciones Locales que las soliciten con
feccionarán un estado según el mode
lo anexo a esta Orden, en -1 que se 
reflejarán los siguientes datos:

a) Relación nominal dé los funcio
narios, con designación de los respec
tivos cargos, fijando a cada uno los 
emolumentos que les corresponden en 
el segundo semestre del presente año, 
con arreglo a lo establecido en la Ley 
de 20 de julio de 1963, incluso las per
cepciones del art. segundo, excepto 
las de los apartados f), h) e i) en la 
cuantía que proceda, según dicha Ley 
o sus normas comp'ementarias, y en 
su defecto en la que estén dotados en 
d presupuesto.

b) Importe de las retribuciones 
que, por los .conceptos expresados -n 
el apartado anterior, figuren consig
nados en el presupuesto ordinario vi
gente para su abono en el segundo 
5emestre del ejercicio en cur o, reía. 

clonados según el apartado prece. 
dente.

c) Crédito disponible para el se
gundo semestre en la consignación 
que, en su caso, exista en el presu
puesto ordinario de 1963 para atender 
las mejoras derivadas del Decreto 55 
de 1963, de 17 de enero, sobre salarios 
mínimos, según lo prevenido en la 
instrucción cuarta, 2, de las aproba
das por la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 6 de enero de 1963.

d) Idem ídem de otras consigna
ciones que pudieran existir-en el mis
mo presupuesto para atender a posi
bles aumentos de haberes del perso
nal de la Corporación.

e) Idem ídem de las consignacio. 
nes presupuestarias relativas a gra
tificaciones o mejoras que perciban 
’os funcionarios, con cargo a las Cor
poraciones Locales u Organismos o 
servicios que de ellas dependan, y 
que, con arreglo a lo prevenido en el 
articulo segundo de la Ley 108-1963, 
de 20 de julio, d-berán quedar com
prendidas en los emolumentos a que 
se refiere el articulo primero de di
cha Ley.

f) Superávit pendiente de aplica, 
ción procedente de la liquidación del 
presupuesto ordinario de 1962.

g) Remanente de créditos de con
signaciones existentees en el presu
puesto en Curso que, por su carácter 
voluntario o P°r no existir necesidad 
o coyuntura de inversión en el actual 
ejercicio, presuponga una futura anu- 
.'ación ° economía en la liquidación 
del mismo.

h) Diferí ncia entre el importe de 
10c gastos del apartado a) y la suma 
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de los correspondientes a los aparta
dos b) al g) de este número.

Esta diferencia constituirá la cifra 
de la operación excepcional de Teso- 
leria en tanto no exceda de los limi
tes establecidos en el número si
guiente.

Tercero. La cuantía de los anti
cipos excepcionales de Tesorería no 
podrá rebasar los siguientes porcen
tajes:

a) El 20 por 100 del presupuesto 
ordinario de ingresos de 1963.

b) El 70 por 100 del importe de 
las cantidades consignadas por los 
siguientes conceptos en el presupues
to de ingresos para 1963 cuando la 
Corporación peticionaria fuese una 
Diputación Provincial:

l.9 Recargo del 38 por 100 sobre 
las cuotas del Tesoro de la Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial.

2.9 Ingresos por resultas que ten
gan pendientes de percib r la Corpo
ración por el conceptea del arbitrio 
sobre el producto neto, con arreglo 
al apartado a) del articulo 20 de la 
Ley 94-1959, de 23 de diciembre.

3.9 Participación en Ja Contribu
ción Territorial, riqueza rústica y pe
cuaria; y

4.9 Rendimiento de la gestión re. 
caudatoria de las Contribuciones e 
impuestos del Estado un la provincia.

c) El 50 por 100 del importe de 
las cantidades coinsignadas por Ids 
siguientes conceptos en el presupu's- 
to de ingresos para 1963 cuando la 
Corporación peticionaria sea un 
Ayuntamiento:

l.9 Compensación de carácter mí
nimo a percibir, con arreglo al articu. 
lo octavo de la Ley 85 de 1962, de 
24 de diciembre, por las exacciones 
suprimidas en el articulo primero de 
la misma.

2° Compensación, en su caso, y 
siempre que hubiere sido concedida, 
por el recurso especiard. nivelación, 
suprimido por el articulo sexto de di
cha Ley.

3.9 Recargo del 18 por 100 sobre 
las cuotas del Tesoro de la Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial.

4.9 Recargo sobre el impuesto del 
Estado del 3 por 100 que grava 1 
producto bruto de las explotaciones 
mineras.

5.9 Resultas del recargo en el ar. 
bitrio provincial sobre producto neto.

6.9 Participación en el arbitrio so
bre la riqueza provincial.

7.9 Arbitrios sobre la riqueza urba. 
na y rústica y pecuaria; y

8.9 Participación en la Contribu
ción Territorial Urbana y Rústica y 
Pecuaria.

. Cuando los arbitrios sobre la rique
za urbana - y rústica y p-cuaria no 
sean recaudados por ia Delegación de 
Hacienda y necesiten los Ayuntamien
tos que se inc'uyan entre los recur
ses, anticipables, podrán computarse 
como tales siempre que justifiquen 
adecuadamente qtio han dado cumpli
miento en el presente año a lo que 
disponen los artículos 561 y 562 de 
la Ley de Régimen Local. Cuando no 
sea aJ, Se computarán como ingreso 
a partir del ejercicio de 1965, siem
pre que acrediten los pertinentes 
acuerdos y notificación al Delegado 
de Hacienda, según disponen los cita
dos artículos. '

Cuarto. Las operación s a que se 
refieren las normas anteriores se con
siderarán, a todos ios efectos, como 
anticipos a cuenta de los ingr. sos de
tallados en los apartados b) y c) del 
número anterior, desde la fecha de su 
formalización hasta la total cancela, 
ción de las mismas, teniendo en cuen- 
t?, además, lo establecido sobre com
pensación de recursos en el número 7 
por colaboración voluntaria de las 
Diptitaciontes con los Ayuntamientos 
que lo necesiten.

Quinto. Las operaciones excepcio
nales de Tesorería podrán formalizar. 
se con el Banco de Crédito Local de 
España, a cuyo efecto, y a propuesta 
del Instituto de Crédito a medio y 
largo plazo, por el Ministerio de Ha. 
cienda se concederán las autorizacio. 
nes de crédito precisas, fijando el ti. 
po de interés aplicable.

Sexto. El reembolso de los antici
pos podrá con ce i tarse en uno o más 
plazos anuales, con un máximo de cin
co, oon cargo a los presupuestos or
dinarios de 1964 y siguientes, debien
do quedar cancelados en. 31 de di
ciembre de 1968 en todo caso.

Las cantidades pendientes de pago, 
según liquidación al 31 de diciembre 
de 1963, por principal, intereses, co. 
misiones y gastos, constituirán la deu
da de la Corporación con el Banco. 
Su importe se amortizará con sus in
teñeses, comisiones y otros devengos 
mediante anualidades iguale-, paga, 
doras trimestralmente por cuartas par. 
tes, sin perjuicio de las modificacio
nes, en cuantía y plazo, que se acuer
den entre las Corporaciones deudoras 
y el Banco dentro de la fecha tope 
de 31 d diciembre de 1968. Las Cor
poraciones deudoras vendrán obliga, 
das a consignar en sus presupuestos 
ordinarios las anualidades y gastos 
resultantes de las operaci' nes f'e an
ticipo que se concierten. En casos jus
tificados estimados por el Banco po
drá iniciarse la amortización en el 
año 1965, s¡n perjuicio del devengo y

pago de intereses que correspondan a 
los años de 1963 y 1964.

Dentro del periodo de vigencia de 
la operación, las Corporaciones po
drán anticipar el pago de su deuda 
con el Banco en la cuantía y fechas 
que sus posibilidades le permitan, sin 
devengo de comisión alguna por 
amortización anticipada.

Séptimo. Los recursos a que se re
fiere la letra c) del número tercero 
que liquiden las Diputaciones a l°s 
Ayuntamientos de su provincia, po
drán ser objeto de anticipo por el 
Banco de Crédito Local de España 
cuando dichas Diputaciones acuerden 
compensarlos a estos efectos en igual 
cuantía con los ingresos que 'es li
quida a su favor el Tesoro Público, de
talladlos en la letra b) del citado nú
mero. En este caso, hasta la cancela
ción de la deuda, la Diputación efec
tuará por compensación el pago de 
los conceptos afectados a favor del 
Ayuntamiento deudor, los cuales pue
den ser todos o parte de los que fi
guren en su presupuesto de gastos, o 
ampliados con 'os que en el periodo 
de amortización se establezcan.

Octavo. Para el percibo dul reem
bolso de los anticipos, el Banco de 
Crédito Local, una vez concedido el 
préstamo, formulará una liquidación 
por cada una de las Corporaciones 
que hayan formalizado operaciones 
excepcionales de Tesorería, en la cual 
se detallará el importe de las reten
ciones a favor del Banco a realizar 
por el Tesoro Público sobre los recur. 
sos y participaciones que el mismo1 
abona, incluso en el caso detallado en 
el número séptimo de esta Orden.

Las expresadas liquidaciones, uni
das a la conformidad de la Corpora
ción, deberán remitirse por el Banco 
de Crédito Local a la Dirección Ge- 
ñeral del Teoro para que este Centro 
ordene la pertinente compensación, 
bien en las nóminas centrales o en
comendando la operación a las Dele
gaciones de Hacienda, sobre las nó
minas que se confeccionan en el ám
bito provincial.

Noveno. La contabilización del an. 
ticipo y el pago de las me toras a los 
funcionarios y personal de plantilla 
afectado por la Ley 103-1963. de 20 
de julio, se efectuará en el pre opuesto 
del ejercicio en curso, suplemenLando 
o habilitando el crédito correspon
diente en 1 presupueso de gastos con 
cargo al sobrante de la liquidación 
de 1962 o. en su caso, por medio d*1 
transferíncias, dentro de las propias 
consignaciones presupuestarias y con 
la aplicación del producto de la ope. 
ración de anticipo.
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Las peticiones de fondos al Banco 
se efectuarán seguidamente a la for. 
malización de la operación, < n cuento 
a las cantidades vencidas por los au
mentos resultantes, y el día 20 de ca- 
aa mes, por el importe necesario para 
cubrir el pago inmediato por el mis
mo concepto.

Décimo. Las Corporaciones Locales 
que necesiten concertar estas opera- 
clones excepcionales ele Tesorería pa
ra atender al pago de las obligaciones 
a que se refiere la citada disposición 
deberán adoptar el correspondiente 
acuerdo en sesión plenaria previo in
forme del Interventor o Secretario - 
Interventor, que determina el artícu
lo 783 de la Ley de Régimen Local 
vigente y con el “quorum” previsto 
en sus articulos 303 y 780. La certi
ficación del acuerdo, con los docu
mentos compkmentarios que se men
cionan en eT número siguiente, debe
rá tener entrada en la Delegrción de 
Hacienda centro del plazo de sesenta 
días, a partir de la publicación de 
esta Orden.

Undécimo. A la certificación lite
ral del acuerdo deberán unirse los si
guientes documentos:

a) El estado, debidamente cumpli
mentado, anexo a esta Orden.

Al pie del mismo se extenderán sen
das certificaciones del Secretario y 
del Interventor acreditando la fideli
dad de los antecedentes consignados 
por lo que a cada uno de dichos fun
cionarios concierne en sus respectivas 
funciones.

b) Certificación del número de ha
bitantes de hecho y de derecho del 
término municipal, con arreglo a la 
última rectificación del padrón.

c) Otra, acreditando el importe del 
presupuesto de ingresos de 1963 y la 
fecha én que fué aprobado por la De
legación de Hacienda de la provincia.

d) Idem ídem el resultado de la 
liquidación del presupuesto ordinario 
refundido de 1962 y, en su ca o, del 
sobrante sin comprometer en la fecha 
de esta disposición.

e) Idem ídem las consignaciones 
en los presupuestos ordinarios de los 
años 1960, 61 y 62 por cada uno de 
los recursos que liquidín la Delega
ción de Hacienda y la Diputación Pro
vincial, cuyo anticipo se solicita, y 
de las cantidades que se han percibido 
hasta la fecha.con imputación c’e las 
expresadas consignaciones y años. No 
se incluirán en esta certificación los 
antecedentes relativos al número pri 
mero del apartado c) del número 
tercero.

í) Idem ídem literal, expedida por 
el Secretario de la Corporación, de la 
hoja - liquidación redactada por el 

Servicio de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones Locales 
con referencia al Ayuntamiento peti
cionario en relación con la compensa
ción de las exacciones suprimidas por 
la Ley de 24 de diciembre de 1962.

g) Idem ídem' los conceptos a que 
se refieren los dos apartados anterio. 
res y sus respectivas consignaciones 
cn el presupuesto de ingresos de 1963.

h) Idem ídem el importe de las 
obligaciones vencidas o que venzan 
a favor de la Hacienda Pública y Or
ganismos oficiales pendientes de pa
go cn el presente ejercicio y concep
tos a que corresponden.

i) Idem ídem las cantidades que 
normalmente se retendrán a la Cor
poración en cada uno de los. años 1964 
al 1968, inclusive, para pago de obli
gaciones a la Hacienda Pública y Or
ganismos oficiales.

Duodécimo. La certificación literal 
del acuerdo y documentos a que se 
refiere el número anterior se remití- 
rán por triplicado a la Delegación de 
Ha.cienda de la provincia, cuya auto
ridad hará constar su conformidad o 
reparos al contenido de las certifica, 
cienes, debiendo enviarse ¿os de los 
ejemplares al Banco de Crédito Local 
de España. El certificado del acuer
do de petición del anticipo, con la 
firma del Delegado de Hacienda y la 
diligencia del Banco acreditativa de 
la concesión del crédito, constituirá 
titulo ejecutivo a todos los efectos.de 
conformidad con las disposiciones y 
normas por las que se rige.

Décimotercero. Sí entre los recur. 
sos cuyo anticipo se solicita figura
sen cdmcepitos qufe liqúidailan ¡las 
Diputaciones Provincia'es, los docu
mentos enumerados en el número no. 
veno se cursarán por los Ayunta míen- 
tos a la Diputación respectiva para 
que, una vez que consigne ésta, me
diante diligencia certificada, el acuer. 
do que acredite la facultad prevista 
en el número séptimo a favor del 
Tesoro Público, los haga seguir a la 
Delegación de Hacienda para su re
misión al Banco, con la diligencia de 
toma de razón.

Décimocuarto. En lo que no se 
oponga a las normas de esta Orden, 
será de aplicación lo dispuesto sobre 
el particular en el Decreto de 12 de 
diciembre de 1952 y Orden de 16 del 
mismo mes y año.

Lo que comunico VV. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 11 de enero de 1964.—<a 

rrero.
Excmos. señores Ministros de Hacien

da y de la Gobernación.

Nota. — El modelo a que ' a e re
ferencia esta Orden puede verse en 
el mismo “Boletín”.

(Del "B. O. E.” núm. /5, de fecha 17 
de enero de 1964). •

SECCION SEGUNDA
Núm. 521

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular

El limo, señor Director general de 
Administración Local en circular de 
fecha 31 enero último comunica a 
este Gobierno Civil, para conocimiento 
de las Corporaciones Locales las si
guientes instrucciones para aplicación 
de lo dispuesto en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 11 de enero 
del coiriente año sobre operaciones 
excepcionales de Tesorería:

a) Que lo establecido en el punto 
l.6 de la Orden como “segundo semes
tre del corriente año y presupuesto 
en curso”, Sy entenderá referido al 
ejercicio de 1963, e igualmente cuan
do se cite en el anexe, en distintos pá
rrafos, el presupuesto vigente.

b) Que en la contabilización men- 
clonada en el punto 9.9, se entenderá 
referida a las obligaciones proceden
tes del ejercicio de 1963.

c) Que se entenderá por forrnaliza- 
ción de la operación según se señale 
en el párrafo segundo del citado pun
to 9.9, cuando cn el e tificado a que 
se refiere el punto 12, con la firma 
del Delegado de Hacienda, se consigne 
la diligencia del Ba< co acreditativa 
de la concesión del crédito, y

d) Que los p. gos mencionados en 
el mismo párrafo segundo se en ten
derán de una sola vez al conocerse 
por el Banco la resolución de la Di
rección General de Administración 
Local autorizando la petición y seña
lando ’a cuantía del anticipo en cada 
caso.

3. 9 Por el Banco de Crédito Local 
de España se formulará un extracto 
con las condiciones habituales de las 
operaciones de Tesorería el cual de
berán remitir a los Gob madores ci. 
viles de las provincias de régimen co. 
mún para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, a fin de 
que sirva de información y referencia 
a las Corporación:s locales. También 
enyiarán a éstas al recibir su peti
ción, la modulación impresa que fa
cilite el estudio urgente de los ante, 
cedentes económicos previstos y la 
adopción du los acuerdos base para el 
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concierto y puesta en ejecución de las 
operaciones que procedan.

A dichos impresos acompañarán las 
instrucciones que permitan la rápida 
tramitación de estas operaciones, asi 
como varios ejemplares de la repro. 
ducción impresa del anexo a la Orden 
y certificado del acuerdo a que se re
fiere el punto 10 de la misma. Se de
be provenir a las Corporaciones para 
que, una vez recibidos, adopten los 
oportunos acuerdos conforme a dicha 
modelación, cubriendo en d bida for. 
ma tales impresos y autorizándolos 
según Iq prevenido en el articulo 320 
del Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones locales.

Al cumplimentar los documentos a 
que refieren las letras e) y g) del 
punto II de la Orden, las Corporacio. 
nes locales cuidarán de expresar tan 
sólo los conceptos de ingreso que han 
de constituir los recursos anticipa- 
bles, los cuales en unión del que se 
cita en la letra, f) del mencionado 
punto, en su caso, son Ion documentos 
básicos del estudio de las operacio
nes por el Banco.

De todos los ejemplares impresos, 
se enviará por el Banco la dotación 
que estime adecuada a cada Sección 
o J fatura para que pueda colaborar 
más eficazmente a los fines de esta 
Orden, pudiendo solicitarlos telegrá. 
ficamente si lo juzga preciso.

4° Los mencionados impresos de
bidamente cumplimentados y firma
dos por el Secretario y Presidente de 
la Corporación, se elevarán por tripli
cado a la Delegación de Hacienda de 
la-provincia, o a la Dinutación Pro. 
vincial, según los casos, dentro del 
plazo de ses nta días, a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden, 
acompañadcs de los documentos que 
se relacionan en el punto 11 de la 
misma.

5. 9 Por las Secciones Provinciales 
de Administración Local y Jefaturas 
de los Servicios Provinciales de Ins
pección y Asesoramiento, se prestará 
especial atención a este servicio co
operando como mejor proceda cerca 
del Banco de Crédito Local de'Espa- 
ña, del limo, señor Delegado de Ha

cienda de la provincia y de las Cor
poraciones interesadas.

Lo que se hace público para conoci
miento y cumplimiento por las Cor
poraciones interesadas.

Zaragoza, 4 de- febrero de 1964.
El Gobernador civil, 

José- Manuel Pardo de Santayana

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

jUZÜADOS DE PRIMERA INSTANÍIa
Núm. 489

JUZGADO NUM. 1

Don Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza;

Hago saber: Que en el juicio eje. 
cutivo en este Juzgado seguido c<n 
el número 193 d^ 1963, por el Procu
rador señor Faro Moreno, en nombre , 
de “Transportes Agrícolas e Industria, 
les”, S. A., contra don Eduardo Molina 
Garcia, domiciliado en esta capital 
(Madre Sacramento, 3), se saca a la 
venta en pública y segunda subasta, 
que tendrá lugar en la sala de audien- 
cía de este Juzgado el día 25 d^ fe
brero próximo, a las once horas, el 
vehículo embargado al demandado que 
a continuación reseña:

Un camión “Barreiros”, tipo “Azor”, 
motor número EB-41 15223 MI; cha. 
sis número B 7 CB 43-Z-5, matricula 
Z-29989. Servirá de tipo para esta se
cunda subasta la cantidad de pesetas 
135.U00.

Se advierte : Que para tomar parte 
■ n la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del tipo de su. 
bacta; que no se admitirá postura in
ferior a los dos tercios de dicho t;po, 
y que podrá hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
enero de mil novccientos sesen-a y 
cuatro.—El Juez, Ricardo Mur Lina
res.—El Secretario, Luis Márquez.
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DE TAUSTE '

Por el presente se convoca a todos 
los afiliados para que el próximo día 
23 de febrero, a las dieciséis horas 
en primera y diecisiete horas en se
gunda convocatoria, asistan a la 
AsambJea plenaria ordinaria que ten
drá lugar en el salón de sesiones del 
Muy Ilustre Ayuntamiento, y en la 
que se discutirá el siguiente

Orden del di a

l.9 Lecura y aprobación, si proce. 
de, del acta anterior.

2.9 Memoria de actividades des
arrolladas por la Hermalndad en el 
año 1963.

3.9 Aprobación, si procede, de la 
i liquidación del ejercicio de 1963
I 4.9 Aprobación, si procede, del pre. 

supuesto de ingresos y gastos válido 
para 1964.

5 9 Expediente de transferencia de 
crédito.

6.9 Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para gene, 

ral conocimiento.
Tauste, 30 de enero de 1964. — El 

Presidente, Teodoro Monguilod.
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HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE FUENTES DE EBRO

Por el presente anuncio se hace sa. 
ber que queda expuesto al público, 
por el plazo de quince días, en la 
Secretaria de la Hermandad, a efectos 
de 'su examen y reclamación, el re- 
pa,rtimientc girado para cubrir los 
gastos del sostenimiento de la Her
mandad y todos sus servicios en el 
año de 1963, con arreglo al presupues
to aprobado del mismo año.

Fuentes de Ebro, 30 de enero d3 
1954. — El Presidente, Manuel Casa, 
nova.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excino. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................................... 115 pesetas
Semestre ...............    220 ”
Año ........................... 400 "
Especial para Ayuntamientos: Año 350 ”

Pr e c io : En la “Parte oficial”, 10 pesetas por línea o fracción; 
la "Parte no oficial”, 14 pesetas por línea o fracción.

Número suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 pesetas los de años an
teriores.

fodos ios pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán Jas suscripciones
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